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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PICHINCHA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El catastro inmobiliario urbano y rural es el inventario predial territorial de los bienes 
inmuebles y del valor de la propiedad urbana y rural; es un instrumento que registra la 
información que las municipalidades utilizan en el ordenamiento territorial, y que consolida e 
integra información situacional, instrumental, física, económica, normativa, fiscal, 
administrativa y geográfica de los predios urbanos y rurales, sobre el territorio. Por lo tanto, 
cumple un rol fundamental en la gestión del territorio cantonal.

Uno de los indicadores principales para evaluar la administración catastral en el país es el grado 
de cobertura del inventario de las propiedades inmobiliarias urbanas y rurales en la jurisdicción 
territorial de cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.

La disposición que se debe cumplir por parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, en concordancia con la competencia constitucional de formar y administrar los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales determinados en el artículo. 55 literal i) del COOTAD,
tiene tres consideraciones: 

a) Cómo formar el catastro;
b) Cómo estructurar el inventario en el territorio urbano y rural del cantón; y,
c) Cómo utilizar, de forma integrada, la información para otros contextos de la administración
y gestión territorial, estudios de impacto ambiental, delimitaciones barriales, instalaciones de 
nuevas unidades de producción, regularización de la tenencia del suelo, equipamientos de 
salud, medio ambiente y de expropiación. 

A pesar de ser prioritario para la administración municipal, el cumplimiento de la disposición 
constitucional prevista en el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, aún existen catastros que no se han formado territorialmente de manera técnica y que 
se administran únicamente desde la perspectiva tributaria.

La propuesta de Ordenanza que regula la formación, administración, determinación y 
recaudación del impuesto a la propiedad urbana y rural,  a fin de que éstos logren regular 
normativas de administración catastral y la definición del valor de la propiedad, desde el punto 
de vista jurídico, en el cumplimiento de la disposición constitucional de las competencias 
exclusivas y de las normas establecidas en el COOTAD, en lo referente a la formación de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales, la actualización permanente de la información predial 
y la actualización del valor de la propiedad, considerando que este valor constituye el valor 
intrínseco, propio o natural de los inmuebles y servirá de base para la determinación de 
impuestos así como para otros efectos tributarios, no tributarios y para procedimientos de 
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expropiación que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pichincha
requiera. 

De conformidad a la disposición contenida en el artículo 496 del COOTAD, “Las 
municipalidades y distritos metropolitanos realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones 
generales de catastros y de la valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio. A este 
efecto, la Dirección Financiera o quien haga sus veces notificará por la prensa a los 
propietarios, haciéndoles conocer la realización del avalúo”, los GADsM y el Distrito 
Metropolitano, están obligados a emitir las reglas para determinar el valor de los predios 
urbanos y rurales, ajustándolos a los rangos y factores vigentes en normativa rectora, que 
permitan determinar una valoración adecuada dentro de los principios de igualdad, 
proporcionalidad, progresividad y generalidad en los tributos que regirán para el bienio	2022-
2023.
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PICHINCHA

Considerando:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el “Ecuador es 
un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico”; en este Estado social de 
derechos se da prioridad a los derechos de las personas, sean naturales o jurídicas, los 
mismos que al revalorizarse han adquirido rango constitucional, y pueden ser 
reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que constan en la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional;

Que,	el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “El derecho a 
la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia 
de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes”;

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República establece que: “La Asamblea Nacional y 
todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar 
la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades”. Esto 
significa que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la 
Constitución deben adecuar su actuar a esta norma;

Que, el numeral 9 del Art. 264 de la CRE establece como competencia exclusiva a los 
Gobiernos Municipales la formación y administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales;

Que, el Art. 270 ibídem establece que los gobiernos autónomos descentralizados generarán 
sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad 
con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 de la CRE establece que el Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental;

Que, el Art. 375 ibídem determina que el Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará 
el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la información 
necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las relaciones 
entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del 
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suelo urbano; 2. Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de 
hábitat y vivienda; 3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y 
programas de hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios de 
universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las normas 
será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 
decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 
actos y decisiones de los poderes públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta 
jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y 
servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma 
jerárquica superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el 
principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de 
los gobiernos autónomos descentralizados;

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem: “Todas las personas, autoridades e instituciones 
están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y 
servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y 
las previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean 
más favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 
expresamente”;

Que, el Art. 599 del Código Civil establece que el dominio es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a la ley y respetando el derecho ajeno, 
sea individual o social; 

Que, el Art. 715 ibídem define a la posesión como la tenencia de una cosa determinada con 
ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí 
mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado 
dueño, mientras otra persona no justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán, entre otras, las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley: I) Elaborar y administrar los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, 
así como la regulación, mediante ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en 
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la ley a su favor. De igual forma, la norma prevé la atribución del Concejo Municipal 
para expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem establece que la formación y administración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales, corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que, con la finalidad de unificar la metodología de 
manejo y acceso a la información, deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación de dichos gobiernos actualizar	
cada	dos	años	los	catastros y la	valoración	de	la	propiedad	urbana	y	rural;

Que, el Art. 147 del COOTAD, respecto del ejercicio de la competencia de hábitat y vivienda, 
establece que el Estado, en todos los niveles de gobierno, garantizará el derecho a un 
hábitat seguro y saludable y una vivienda adecuada y digna, con independencia de la 
situación social y económica de las familias y las personas, siendo el gobierno central, 
a través del ministerio responsable, quien dicte las políticas nacionales para garantizar 
el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, un catastro nacional integrado 
georreferenciado de hábitat y vivienda, como información necesaria para que todos 
los niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que integren las relaciones 
entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo 
y de riegos, a partir de los principios de universalidad, equidad, solidaridad e 
interculturalidad; 

Que, el Art. 172 del COOTAD dispone que los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión 
propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas 
públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de Planificación de las Finanzas 
Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como tales como propios tras la 
gestión municipal; 

Que, el Art. 242 del COOTAD establece que el Estado se organiza territorialmente en regiones, 
provincias, cantones y parroquias rurales, y que por razones de conservación ambiental, 
étnico-culturales o de población, podrán constituirse regímenes especiales, siendo éstos 
los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las 
circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales.

Que,	de conformidad con la indicada norma, los planes y programas desarrollarán además 
proyectos de financiamiento para vivienda de interés social y mejoramiento de la 
vivienda precaria, a través de la banca pública y de las instituciones de finanzas 
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populares, con énfasis para las personas de escasos recursos económicos y las mujeres 
jefas de hogar;

Que, según el Art. 494 del COOTAD, las municipalidades están facultadas para reglamentar 
procesos de formación del catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus 
tributos, y su aplicación se sujetará a normas que mantengan actualizados en forma 
permanente los catastros de predios urbanos y rurales, haciendo constar bienes 
inmuebles en dichos Catastros, con el valor actualizado de la propiedad, de acuerdo a 
la ley; 

Que, el Art. 495 ibídem, establece que el valor de la propiedad se establecerá mediante	 la	
suma	del	 valor	 del	 suelo y,	 de	 haberlas,	 el	 de	 las	 construcciones	 que	 se	 hayan	
edificado	sobre	el	mismo.	Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural 
del inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros efectos 
tributarios, y no tributarios;

Que, el Art. 561 ibídem señala que “Las inversiones, programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización 
bianual del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de 
infraestructura, el impuesto será satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, 
o en su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el derecho, al
tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las ordenanzas respectivas”;

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación tributaria 
se regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria;

Que, el Art. 68 del Código Tributario faculta a los gobiernos municipales a ejercer la 
determinación de la obligación tributaria; 

Que, los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales a 
adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los 
sistemas de determinación previstos en el referido Código; 

Que, en el Art. 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales  establece 
el control de la expansión urbana en predios rurales, y prevé que los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales o metropolitanos, en concordancia con los 
planes de ordenamiento territorial, no pueden aprobar proyectos de urbanizaciones o 
ciudadelas en tierras rurales en la zona periurbana con aptitud agraria o que 
tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de 
la Autoridad Agraria Nacional. Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de ésta 
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disposición carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las 
responsabilidades de las autoridades y funcionarios que expidieron tales aprobaciones; 

Que, el numeral 1 del Art.481 establece que si el excedente supera el error técnico de medición 
previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal 
o metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente avalúo e impuesto predial.
La situación se regularizará mediante resolución de la máxima autoridad ejecutiva del 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, y la misma se protocolizará e inscribirá en 
el respectivo Registro de la Propiedad; 

Que, el numeral 3 del Art. 19 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo, (LOOTUGS), señala que el suelo rural de expansión urbana es el suelo rural 
que podrá ser habilitado para su uso urbano de conformidad con el plan de uso y 
gestión de suelo, y que el suelo rural de expansión urbana será siempre colindante con 
el suelo urbano del cantón o distrito metropolitano, a excepción de los casos especiales 
que se definan en la normativa secundaria; 

Que, en el Art. 90 ibídem dispone que la rectoría para la definición y emisión de las políticas 
nacionales de hábitat, vivienda, asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le 
corresponde al Gobierno Central, que la ejercerá a través del ente rector de hábitat y 
vivienda, en calidad de autoridad nacional; 

Que, en el Art. 100 ibídem establece que el Catastro Nacional Integrado Georreferenciado es 
un sistema de información territorial generada por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos, y las instituciones que generan 
información relacionada con catastros y ordenamiento territorial, multifinalitario y 
consolidado a través de una base de datos nacional, que registrará en forma 
programática, ordenada y periódica, la información sobre los bienes inmuebles 
urbanos y rurales existentes en su circunscripción territorial;

Que,	el mismo Art. 100, en concordancia con los Arts. 375 de la Constitución de la República 
del Ecuador y el 147 del COOTAD, establece que el Catastro Nacional Integrado 
Georreferenciado deberá actualizarse de manera continua y permanente, y será 
administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el cual regulará la conformación 
y funciones del Sistema y establecerá normas, estándares, protocolos, plazos y 
procedimientos para el levantamiento de la información catastral y la valoración de 
los bienes inmuebles tomando en cuenta la clasificación, usos del suelo, entre otros. 
Asimismo, podrá requerir información adicional a otras entidades públicas y privadas.
La información generada para el catastro deberá ser utilizada como insumo principal 
para los procesos de planificación y ordenamiento territorial de los Gobiernos 
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Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, y alimentará el Sistema 
Nacional de Información; 

Que, la Disposición Transitoria Novena de la LOOTUGS prevé que, para contribuir en la 
actualización del Catastro Nacional Integrado Georreferenciado, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y los metropolitanos, realizarán un primer 
levantamiento de información catastral, para lo cual contarán con un plazo de hasta 
dos años, contados a partir de la expedición de normativa del ente rector de hábitat y 
vivienda (…). Vencido dicho plazo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos que no hubieren cumplido con lo señalado 
anteriormente, serán sancionados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del 
artículo 107 de la LOOTUGS; 

Que,	 conforme la Disposición Transitoria Novena indicada, una vez cumplido con el 
levantamiento de información señalado los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos actualizarán la información catastral de sus 
circunscripciones territoriales de manera continua y permanente, atendiendo 
obligatoriamente las disposiciones emitidas por la entidad rectora de hábitat y 
vivienda; 

En ejercicio de las atribuciones que confiere a éste Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal el COOTAD, en sus Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 59 y 60, concordantes con 
los Arts. 68, 87 y 88 del Código Tributario, expide	la	siguiente:	

Ordenanza modificatoria la ordenanza para la administración de la información predial, 
determinación del avaluó de la propiedad y determinación del impuesto predial de los bienes 
inmuebles urbanos y rurales para el bienio 2020-2021

Art.1.- Sustitúyase la temporalidad de la aplicación de la ordenanza de “2020-2021” por 2022-
2023, dentro de la estructura de la ordenanza en cuestión.

Art. 2.- Sustitúyase el valor de la tarifa tipificada en el art. 27 DETERMINACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO de 1.15‰ (UNO PUNTO QUINCE POR MIL) por el de 
1.20‰ (UNO PUNTO VEINTE POR MIL) calculado sobre el valor de la propiedad.

Art. 3.- Sustitúyase el valor de la tarifa tipificada en el art. 66 DETERMINACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL RURAL de 1.31‰ (UNO PUNTO TREINTA Y UNO POR MIL) por 
el de 1.36‰ (UNO PUNTO TREINTA Y SEIS POR MIL) calculado sobre el valor de la 
propiedad.

DISPOSICIONES GENERALES.
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PRIMERA: Debido a la pandemia mundial generada por el COVID 19, y sus repercusiones 
palpables dentro de la economía global, sin que sea ajeno a la realidad local, dispóngase 
mantener el valor referencial de m2 para el cálculo del avalúo predial.

DISPOSICION FINAL.

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Municipal, Pagina Web y Registro Oficial y se aplicará a partir del 
31 de diciembre de 2021.

Dada y Firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Pichincha a los veintitrés de diciembre de 2021.

Ab. Juan Domingo López Rodríguez

ALCALDE DEL CANTÓN PICHINCHA

Ab. David Bravo Avendaño
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONCEJO

CERTIFICADO DE DISCUSION. El Infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pichincha, Certifica: Que la presente Ordenanza fue 
discutida y aprobada en dos debates, en las sesiones ordinarias de Concejo del 16 y 23 de diciembre 
de 2021.

Ab. David Bravo Avendaño 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

CARLOS DAVID
BRAVO AVENDANO

Firmado electrónicamente por:

CARLOS DAVID
BRAVO AVENDANO

Firmado electrónicamente por:

JUAN DOMINGO
LOPEZ
RODRIGUEZ
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AB. DOMINGO LOPEZ RODRIGUEZ ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO,	MUNICIPAL	DEL	CANTÓN	 PICHINCHA.- de conformidad 
con lo establecido en el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la presente “ORDENANZA MODIFICATORIA LA 
ORDENANZA	PARA	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	 INFORMACIÓN	PREDIAL,	
DETERMINACIÓN DEL AVALUÓ DE LA PROPIEDAD Y DETERMINACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y RURALES 
PARA	EL	BIENIO	2020-2021”, por cuanto la citada Ordenanza que antecede reúne todos los 
requisitos constitucionales y legales que norma este tipo de actos, en la República del Ecuador, 
ordeno su promulgación a través de los medios correspondientes. En una original y una copia. 

Ab. Domingo López Rodríguez 
ALCALDE CANTÓN PICHINCHA 

CERTIFICACIÓN.- El Infrascrito Secretario General Del	 Gobierno	 Autónomo	
Descentralizado,	Municipal	Del	Cantón	Pichincha, certifica que el Ab. Juan Domingo López 
Rodríguez, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pichincha de 
la provincia de Manabí, sancionó la ordenanza que antecede en la fecha y lugar señalado. 

Ab. David Bravo Avendaño 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

CARLOS DAVID
BRAVO AVENDANO

Firmado electrónicamente por:

JUAN DOMINGO
LOPEZ
RODRIGUEZ
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

Provincia de Galápagos 

CONSIDERANDO: 

Que “La Asamblea Nacional y 
todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, 
las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, las 
leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que 
reconoce la Constitución";

Que “los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales... ";

Que, el Art.  264 numeral 9 de la Constitución de la República determina: “Los gobiernos 

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales

Que “El estado reconoce y garantiza el 
derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental”; 

Que “los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales... ";

Que

Que
Art. 55, determina: “Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

Administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales”; 
Que
Art. 57, establece: “Atribuciones del concejo 

Que
determina: “La formación y administración de los catastros inmobiliarios urbanos y 

rurales corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, los que con la 
finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la ley. Es obligación de dichos 



Martes  11 de enero de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 1863

13 

gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y 
rural. Sin perjuicio de realizar la actualización cuando solicite el propietario, a su costa. 
El gobierno central, a través de la entidad respectiva financiará y en colaboración con los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, elaborará la cartografía geodésica del 
territorio nacional para el diseño de los catastros urbanos y rurales de la propiedad inmueble 
y de los proyectos de planificación territorial.”; 
Que

“Ingresos propios de la 

propios”;
Que,
Descentralizados al mencionar que “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, 
tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de 
planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 
establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de 
bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus 
competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías.”
Que

Que […] 
c) Las ordenanzas que dicten las municipalidades o distritos metropolitanos en uso de la
facultad conferida por la ley.

Que

El impuesto sobre la propiedad rural";   

Que
"Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma 

permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el 
catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos establecidos en este Código";

Que
“El valor de la propiedad se 
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base a los dispuesto en este artículo”;
Que "Las municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y de la valoración de 
la propiedad urbana y rural cada bienio. A este efecto, la dirección financiera o quien haga sus 
veces notificará por la prensa a los propietarios, haciéndoles conocer la realización del 
avalúo.";

Que

 
Que

“Valoración de los predios rurales.- Los predios rurales 
serán valorados mediante la aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos en este Código; con este propósito, el concejo 
respectivo aprobará, mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno por aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación, calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, así como los factores para la valoración de las 
edificaciones.” 

Que “Facultad determinadora. 

Que “
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esa fecha”; 
Que “Sistemas de 

Que, en la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, en su art. 113, determina: 
“Control de la expansión urbana en predios rurales. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales o metropolitanos, en concordancia con los planes de ordenamiento territorial, 
expansión urbana, no pueden aprobar proyectos de urbanizaciones o ciudadelas, en tierras 
rurales en la zona periurbana con aptitud agraria o que tradicionalmente han estado dedicadas 
a actividades agrarias, sin la autorización de la Autoridad Agraria Nacional. Las aprobaciones 
otorgadas con inobservancia de esta disposición carecen de validez y no tienen efecto jurídico, 
sin perjuicio de las responsabilidades de las autoridades y funcionarios que expidieron tales 
aprobaciones”; 

Que, el Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales, en su Art. 3, determina: “Condiciones para determinar el cambio de clasificación 
del uso del suelo rural.- La autoridad Agraria Nacional o su delegado, en el plazo establecido en 
la Ley, a solicitud del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano 
competente, expedirá el informe técnico que autorice el cambio de clasificación de suelo rural 
de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona industrial; al efecto además de la información 
constante en el respectivo catastro rural. (…); 

Que, en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en su Art. 19, 
numeral 3, establece: “EL suelo rural de expansión urbana. Es el suelo rural que podrá ser 
habilitados para su uso urbano de conformidad con el plan de uso y gestión del suelo. El suelo 
rural de expansión urbana será siempre colindante con el suelo urbano del cantón o distrito 
metropolitano, a excepción de los casos especiales que se definan en la normativa secundaria”; 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, Art. 90, dispone que 
la rectoría para la definición y emisión de las políticas nacionales de hábitat, vivienda, 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le corresponde al Gobierno Central, que la 
ejercerá a través del ente rector de hábitat y vivienda, en calidad de autoridad nacional; 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, Art. 100 en 
concordancia con los Art. 375 de la Constitución de la República del Ecuador y el 147 del 
COOTAD, establece que el Catastro Nacional Integrado Georreferenciado deberá actualizarse de 
manera continua y permanente, y será administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el 
cual regulará la conformación y funcionamiento del sistema y establecerá normas estándares, 
protocolos, plazos y procedimientos para el levantamiento de la información catastral y la 
valoración de los bienes inmuebles tomando en cuenta la clasificación, usos del suelo, entre 
otros. Asimismo, podrá requerir información adicional a otras entidades públicas y privadas. La 
información generada en el catastro deberá ser utilizada como insumo principal para los 
procesos de planificación y ordenamiento territorial de los Gobierno Autónomos 
Descentralizados Municipales y Metropolitanos y alimentará el Sistema Nacional de 
Información; 

Que, la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, prevé que para contribuir en la actualización del Catastro Nacional Integrado 
Georreferenciado, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y los 
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metropolitanos, realizarán un primer levantamiento de información catastral, para lo cual 
contarán con un plazo de hasta dos años, contados a partir de la expedición de normativa del 
ente rector de hábitat y vivienda, (…) Vencido dicho plazo, los Gobierno Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos que no hubieren cumplido con los señalado 
anteriormente, serán sancionados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 
107 d esta Ley. 

Que, conforme a la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Suelo, una vez cumplido con el levantamiento de información 
señalado en el inciso anterior, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 
metropolitanos actualizarán la información catastral de sus circunscripciones territoriales de 
manera continua y permanente, atendiendo obligatoriamente las disposiciones emitidas por la 
entidad rectora de hábitat y vivienda; 

Que, el GAD Municipal de San Cristóbal expide la “ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN 
DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL BIENIO 2020 -2021”, la misma 
que fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo Municipal de San Cristóbal, en las 
Sesiones Extraordinarias celebradas los días 24 de diciembre de 2019 en primer debate, y 26 de 
diciembre de 2021 en segundo debate. 

En uso de las atribuciones conferidas en el literal b) del artículo 57 y artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Expide: 

“LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE 
VALORACIÓN DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN 

Y LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL, QUE 

REGIRÁN EN EL BIENIO 2022 – 2023”. 

Capítulo I 

CONCEPTOS GENERALES 

Art. 1 .- Objeto.-

Art. 2.- Ámbito de Aplicación. - 

Art. 3.- Glosario de Términos. - 
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Art. 4.- Objeto del Catastro. - 

Art. 5.- Elementos. -

CAPITULO II 

DEL IMPUESTO PREDIAL RURAL 

Art. 6.- Objeto del Impuesto. -

Art. 7.-   Hecho Generador. -

Art. 8.- Sujeto Activo. -

Art. 9.- Sujeto Pasivo. - 
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Art. 10.- Elementos de la Propiedad Rural. -

CAPITULO III 

DEL VALOR DE LOS PREDIOS Y LA METODOLOGÍA PARA SU VALORACIÓN. 

Art. 11.- Elementos de Valoración de los predios rurales. -

Art. 12.- De la actualización del avalúo de los predios. - 
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Art. 13.- Del avalúo de los predios. -  

a)

a.1. 

 

𝐴𝐴𝑚𝑚 = (∑ ((𝑆𝑆1 × 𝑃𝑃1) + (𝑆𝑆2 × 𝑃𝑃2) +⋯+ (𝑆𝑆𝑛𝑛 × 𝑃𝑃𝑛𝑛))

𝐴𝐴𝑚𝑚

𝑆𝑆1…𝑛𝑛
𝑃𝑃1…𝑛𝑛

 Anexo 1  Mapa de Valor de la Tierra Rural 
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AGREGACIÓN 
1202ZH01 1202ZH02 1202ZH03 
NO 

TECN TECN 
NO 

TECN TECN 
NO 

TECN TECN 
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a.2 Predios con uso alternativo al agrario.- 

Factores de aumento o reducción del valor del terreno. - 

Factores aplicados a subpredios según el riego 

DESC_RIEGO COEF_RIEGO 

Factores aplicados a subpredios según la pendiente: 

CLAS_PEND PORC_PEND DESC_PEND COEF_PEND 

Fórmula de aplicación de factor pendiente: 

𝐹𝐹𝐹𝐹 =
∑ (𝐴𝐴1 − 𝑓𝑓𝑓𝑓1 +  𝐴𝐴2 − 𝑓𝑓𝑓𝑓2 + ⋯ + 𝐴𝐴𝑛𝑛 − 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑛𝑛)

𝐴𝐴𝑡𝑡

𝐴𝐴1⋯𝑛𝑛 
𝑓𝑓𝑓𝑓1⋯𝑛𝑛
𝐴𝐴𝑡𝑡

Factores aplicados a subpredios según la edad: 
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DESC_ EDAD COEF_EDAD 

Factores aplicados a predios según la accesibilidad a centros poblados de relevancia, 
vías de primer y segundo orden 

CLAS_ACCES DESC_ACCES COEF_ACCES 

Fórmula de aplicación de factor accesibilidad Vial: 

𝐹𝐹𝐹𝐹 =
∑ (𝐹𝐹1 × 𝑓𝑓𝑓𝑓1 + 𝐹𝐹2 × 𝑓𝑓𝑓𝑓2 + ⋯ + 𝐹𝐹𝑛𝑛 × 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑛𝑛)

𝐹𝐹𝑡𝑡

𝐹𝐹1 
𝑓𝑓𝑓𝑓
𝐹𝐹𝑡𝑡

Factores aplicados a predios según la titularidad: 

DESC_TITUL COEF_TITUL 

Factores aplicados a predios según la diversificación: 

DIVERSIFICACIÓN-FD 
CALIFICACIÓN CANTÓN APLICACIÓN DE FACTOR 

b) El valor de la edificaciones y de reposición

b.1.  Edificaciones terminadas 

 Tabla de los Principales 
Materiales de la Construcción del Cantón
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
101 Agua m3  
103 Cemento Kg  
104 Ripio Minado  m3  
105 Polvo de piedra m3  
111 Acero de refuerzo f'y = 4200 Kg/cm2 Kg  
125 Piedra Molón m3  
132 Clavos Kg  
142 Pared Prefabricada e=8 cm, Malla 5.15 m2  
148 Columna, viga de madera rustica M  
149 Columna de caña guadua M  
152 Pared de madera rustica m2  
154 Mampara de Aluminio y Vidrio m2  
155 Zinc m2  
156 Galvalumen m2  
157 Steel Panel m2  
158 Adobe común U  
159 Tapial e=0.40 incl encofrado m2  
161 Arena Fina m3  
163 Bloque 15 x 20 x 40 Liviano U  
165 Eternit m2  
166 Ardex m2  
167 Duratecho m2  
170 Palma incluye alambre de amarre m2  
171 Paja incluye alambre de amarre m2  
172 Plastico Reforzado m2  
173 Policarbonato m2  
176 Bahareque m2  
177 Latilla de caña m2  
196 Correa tipo G200x50x15x3mm Kg  
209 Alfajia m  
211 Correa tipo G150x50x15x3mm Kg  
213 Correa tipo G100x50x3mm Kg  
214 Teja Lojana o Cuencana U  
215 Tira eucalipto U  
216 Tirafondo U  
240 Ladrillo Jaboncillo U  
252 Perfil Aluminio tipo O,4"x4"x 3mm x 6,00 m m  
249 Geomembrana HDPE 1000 m2  

CÓDIGO TRABAJADOR JORNAL 
REAL 

1000 Peón 7,16 
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1004 Ay. de fierrero 7,24 
1005 Ay. de carpintero 7,24 
1011 Albañil 7,24 
1014 Fierrero 7,24 
1023 Maestro de obra 8,02 
1024 Chofer tipo D 10,52 
1028 Carpintero 7,24 
1037 Ay. De soldador 7,24 
1038 Operador de Retroexcavadora 8,02 
1051 Maestro estructura especializado 8,02 
1056 Maestro Soldador 8,02 
1057 Maestro Aluminero 8,02 
1058 Ay. Aluminero 7,24 
1062 Ay. Especializado 7,24 
1065 Instalador de perfileria aluminio 7,64 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
COSTO 
HORA 

2000 Herramienta menor  
2001 Compactador mecánico  
2002 Volqueta 12 m3  
2003 Concretera 1 Saco  
2006 Vibrador  
2010 Andamios  
2013 Retroexcavadora  
2043  Soldadora Eléctrica 300 A  
2055  Taladro Peq.  
2058  Camión Grua  

𝑉𝑉𝑟𝑟 = (∑ 𝑃𝑃𝑒𝑒 +∑ 𝑃𝑃𝑎𝑎)

𝑉𝑉𝑟𝑟
𝑃𝑃𝑒𝑒

𝑃𝑃𝑎𝑎
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𝑉𝑉𝑎𝑎 = 𝑉𝑉𝑟𝑟 × 𝑆𝑆𝑐𝑐
𝑉𝑉𝑑𝑑 = 𝑉𝑉𝑎𝑎 × 𝑓𝑓𝑡𝑡

𝑓𝑓𝑡𝑡 = 𝑓𝑓𝑑𝑑 × 𝑓𝑓𝑒𝑒 𝑥𝑥 𝑓𝑓𝑢𝑢

𝑉𝑉𝑎𝑎

𝑉𝑉𝑟𝑟

𝑆𝑆𝑐𝑐
𝑉𝑉𝑑𝑑

𝑓𝑓𝑡𝑡
𝑓𝑓𝑑𝑑

𝑓𝑓𝑒𝑒
𝑓𝑓𝑢𝑢

COSTO INDIRECTO (CI) 
D ACABADO VALOR (CI) 

–

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BÁSICO ECONOMICO BUENO LUJO
1 Hormigón Armado
2 Acero
3 Aluminio
4 Madera
5 Paredes Soportantes
9 Otro

10 Madera 2

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BÁSICO ECONÓMICO BUENO LUJO 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN BÁSICO ECONÓMICO BUENO LUJO 

𝑓𝑓𝑑𝑑 = [1 − ((𝐸𝐸𝑉𝑉𝑡𝑡
) + (𝐸𝐸𝑉𝑉𝑡𝑡

)
2
) × 0.50] × 𝐶𝐶ℎ

𝑓𝑓𝑑𝑑
𝐸𝐸
𝑉𝑉𝑡𝑡
𝐶𝐶ℎ
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Categoría Factor Descripción 

Tabla Factores

VIDA ÚTIL (AÑOS) 

ESTRUCTURA CANTONAL 

opción 2

opción 1

Calificación Factor por uso 
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CAPITULO IV 

VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL RURAL 

DE LA BASE IMPONIBLE Y DE LAS TARIFAS DEL IMPUESTO. - 

Art. 14.- Banda impositiva. -

Art. 15.- Valor Imponible

Art. 16.- Tributación de predios en copropiedad. -

Art. 17.- Determinación del Impuesto Predial Rural.-

Art. 18.- Tarifa del impuesto predial rural. -

Capítulo V 

TRIBUTOS ADICIONALES SOBRE EL IMPUESTO PREDIAL RURAL 

Art. 19.- Tributo adicional al impuesto predial rural. -

; 
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CAPITULO VI 

EXENCIONES DE IMPUESTOS.- 

Art. 20.- Predios y bienes exentos.-

Art. 21.- Deducciones.- 
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Art. 22.- Exenciones temporales. -

Art. 23.- Solicitud de Deducciones o Rebajas. -
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Art. 24.- Lotes afectados por franjas de protección.-

poliductos; los acueductos o tubería de agua potable y los ductos

cursos de agua, canales de riego, riberas de ríos; las zonas anegadizas, por deslizamientos, 

CAPITULO VII 

EXONERACIONES ESPECIALES 

Art. 25.- Exoneraciones especiales. - 

Del artículo 21.- Beneficios tributarios. - (…) El Reglamento a la Ley Orgánica de 
Discapacidades, prevé que. “Los beneficios tributarios previstos en la Ley Orgánica de 
Discapacidades, se aplicarán para aquellas personas cuya discapacidad sea igual o superior 
al treinta por ciento.

Los beneficios tributarios de exoneración del Impuesto a la Renta y devolución del Impuesto 
al Valor Agregado, así como aquellos a los que se refiere la Sección Octava del Capítulo 
Segundo del Título II de la Ley Orgánica de Discapacidades, se aplicarán de manera 
proporcional, de acuerdo al grado de discapacidad del beneficiario o de la persona a quien 
sustituye, según el caso.
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1. Documento Habilitante. -

2. Aplicación. - 

2.1.- Persona con discapacidad.-

2.2.- Persona con deficiencia o condición discapacitante.-

CAPITULO VIII 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

Art. 26.- Notificación de avalúos. - 

Art. 27.- Potestad resolutoria. -
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Art. 28.- Diligencias probatorias. -

Art. 29.- Obligación de resolver. -

Art. 30.- Plazo para resolución. -

CAPITULO IX 

RECLAMOS ADMINISTRATIVOS 

Art. 31.- Reclamo. -

Art. 32.- Impugnación respecto del avalúo. -

Art. 33.- Sustanciación. -
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Art. 34.- Resolución. -

Capitulo X 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Art. 35.- De la sustanciación. -

Art. 36.- Objeto y clases.-

Art. 37.- Recurso de reposición. -

Art. 38.- Plazos para el recurso de reposición. -

Art. 39.- Recurso de apelación. -

Art. 40.- Plazos para apelación. -
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Art. 41.- Recurso de Revisión. - 

Art. 42.- Improcedencia de la revisión. -

Art. 43.- Revisión de oficio. -
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CAPITULO XI 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO 

Art. 44.- Emisión de títulos de crédito. -

Art.45. - Custodia de los títulos de crédito. -

Art. 46.- Recaudación tributaria. -
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Art. 47.- Pago del Impuesto.-

Art. 48.- Reportes diarios de recaudación y depósito bancario.-

Art. 49.- Interés de Mora.-

Art. 50.- Coactiva.-

Art. 51.- Imputación de pagos parciales.-

DISPOSICIONES GENERALES. - 

PRIMERA. - SAN CRISTÓBAL
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SEGUNDA. - Certificación de Avalúos. -

TERCERA. - Supletoriedad y preeminencia. -

CUARTA. - Derogatoria. -

QUINTA. - Vigencia. -

Tnlgo. Henry Cobos Zavala          Ab. Rosa García Zapata
ALCALDE DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL SECRETARIA DE CONCEJO

CERTIFICO: Que, la presente LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE 
ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS 
PREDIOS RURALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN CRISTÓBAL, QUE REGIRÁN EN EL BIENIO 2022 – 2023”, fue conocida, 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal de San Cristóbal, en las Sesiones 
Extraordinaria y Ordinaria celebrada los días 22 de diciembre del 2021, y 27 de 
diciembre de 2021, en primero y segundo debate, respectivamente. 

Ab. Rosa García Zapata
SECRETARIA DE CONCEJO

Señor Alcalde:

En uso de las atribuciones legales pongo en su consideración la “LA ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA TIERRA 
RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL, QUE REGIRÁN EN EL BIENIO 2022 – 2023”, a
fin de que sancione y promulgue de conformidad con la Ley.

Firmado electrónicamente por:

HENRY DAGFIN
COBOS ZAVALA Firmado electrónicamente por:

ROSA CORINA
GARCIA

Firmado electrónicamente por:

ROSA CORINA
GARCIA
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Puerto Baquerizo Moreno, 28 de diciembre del 2021.

Ab. Rosa García Zapata
SECRETARIA DE CONCEJO

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el 
trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República, 
sanciono la “LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS HOMOGÉNEAS Y 
DE VALORACIÓN DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL, QUE REGIRÁN EN EL BIENIO 2022 – 2023”.

Puerto Baquerizo Moreno, 29 de diciembre del 2021

Tlgo. Henry Cobos Zavala
ALCALDE DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL

SECRETARIA GENERAL. Puerto Baquerizo Moreno, 29 de diciembre del 2021, 
sancionó y firmó la presente “LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS 
HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL, QUE REGIRÁN EN EL BIENIO 2022 – 2023”, el Tnlgo. Henry Cobos Zavala, 
Alcalde del cantón San Cristóbal, a los veintinueve días del mes de diciembre del 2021,
LO CERTIFICO.

Ab. Rosa Corina García Zapata
SECRETARIA DE CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

HENRY DAGFIN
COBOS ZAVALA

Firmado electrónicamente por:

ROSA CORINA
GARCIA

Firmado electrónicamente por:

ROSA CORINA
GARCIA
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

Provincia de Galápagos 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 1 de la Carta Magna, determina: “El Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico”; 

Que,  el artículo 10 de la Constitución de la República, prescribe que la 
aplicación de los derechos va dirigida a: “Las personas, comunidades, 
pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los 
derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales”; 

Que,  el artículo o 84 de la Constitución de la República, determina que: “La 
Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la 
obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del 
ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades.” Esto 
significa que los organismos del sector público comprendidos en el 
artículo 225 de la Constitución de la República, deben adecuar su actuar 
a esta norma; 

Que,  el artículo o 238 de la Constitución de la República, establece: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. Constituyen gobiernos descentralizados los concejos 
municipales”; 

Que,  el artículo 240 de la Constitución de la República indica que los gobiernos 
autónomos descentralizados de los cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. 

Que,  el artículo 264, numeral 9 de la Constitución de la República, confiere 
competencia exclusiva a los Gobiernos Municipales para la formación y 
administración de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

Que,  el artículo 270 de la Constitución de la República, determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con 
los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

Que,  el artículo 321 de la Constitución de la República, establece que el Estado 
reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, 
privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que 
deberá cumplir su función social y ambiental;  
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Que,  el artículo 375 de la Constitución de la República determine que el 
Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al 
habitad y a la vivienda digna, para lo cual: 

1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y
programas que comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, 
espacio y transporte público, equipamiento y gestión del suelo urbano. 

2. Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de habitad
y vivienda. 

3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de
hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios de 
universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de 
riesgos.   

Que,  de acuerdo al artículo 426 de la Constitución de la Republica: “Todas las 
personas, autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. Las 
juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 
públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 
previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
siempre que sean más favorables a las establecidas en la Constitución, 
aunque las partes no las invoquen expresamente.” Lo que implica que la 
Constitución de la República adquiere fuerza normativa, es decir puede 
ser aplicada directamente y todos y todas debemos sujetarnos a ella; 

Que,  el artículo 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real 
en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las 
disposiciones de las leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o
nuda propiedad; 

Que,  el artículo 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia 
de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño 
o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona
en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifica serlo; 

Que,  el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán entre otras las siguientes 
competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley: I) 
Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, dispone que al concejo municipal le corresponde: 

a. El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

b. Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la
ley a su favor;
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d. Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas
institucionales específicos o reconocer derechos particulares;

Que,  el artículo 139 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina que la formación y 
administración de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 
los que con la finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a 
la información deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación de dichos 
gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la 
propiedad urbana y rural; 

Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, en el Articulo 147 prescribe: Ejercicio de la 
competencia de hábitat y vivienda. - Que el Estado en todos los niveles 
de gobierno garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y una 
vivienda adecuada y digna, con independencia de la situación social y 
económica de las familias y las personas. 

 El gobierno central a través del ministerio responsable dictara las políticas 
nacionales para garantizar el acceso universal a este derecho y 
mantendrá, en coordinación con los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, un catastro nacional integrado geo 
referenciado de hábitat y vivienda, como información necesaria para que 
todos los niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que 
integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte 
público, equipamiento, gestión del suelo y de riesgos, a partir de los 
principios de universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad.(…);  

Que,  los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto en el artículo 172 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, los gobiernos autónomos descentralizados regionales, 
provinciales, metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos 
generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la 
definición de la ley que regule las finanzas públicas; 

Que,  la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria; 

Que,  las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio 
de ordenanzas el cobro de sus tributos; 

Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, prescribe en el artículo 242 que el Estado se organiza 
territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. 
Por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población 
podrán constituirse regímenes especiales. (…); 

Que,  el artículo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece: Clases de impuestos 
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municipales. - Sin perjuicio de otros tributos que se hayan creado o que 
se crearen para la financiación municipal o metropolitana, se 
considerarán impuestos municipales y metropolitanos los siguientes: a) 
EL impuesto sobre la propiedad urbana;  

Que,  el artículo 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, Reglamentación. - Las municipalidades y 
distritos metropolitanos reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro 
de sus tributos. La creación de los tributos, así como su aplicación se 
sujetarán a las normas que establecen en los siguientes capítulos y en 
las leyes que crean o facultan crearlos. 

Que,  las municipalidades según lo dispuesto en el artículo 494 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. - 
Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados 
en forma permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los 
bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la propiedad 
actualizado, en los términos establecidos en este Código; 

Que,  en aplicación al artículo 495 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las 
construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor 
constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de 
base para la determinación de impuestos y para otros efectos tributarios, 
y no tributarios;  

Que,  el artículo 496 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, Actualización del avalúo y de los 
catastros. - Las municipalidades y distritos metropolitanos realizarán, en 
forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y de la 
valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio. A este efecto, la 
dirección financiera o quien haga sus veces notificará por la prensa a los 
propietarios, haciéndoles conocer la realización del avalúo. Concluido 
este proceso, notificará por la prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o acceder por medios digitales 
al conocimiento de la nueva valorización; 

Que,  el artículo 501 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, Sujeto del Impuesto. - Son sujetos 
pasivos de este impuesto los propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un impuesto anual, 
cuyo sujeto activo es la municipalidad o distrito metropolitano respectivo, 
en la forma establecida por la ley.  

  Para los efectos del impuesto, los límites de las zonas urbanas serán 
determinados por el concejo mediante ordenanza, previo informe de una 
comisión especial conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un representante del centro 
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agrícola cantonal respectivo. Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, se considerará incluido, a 
los efectos tributarios, en el sector donde quedará más de la mitad del 
valor de la propiedad. Para la demarcación de los sectores urbanos se 
tendrá en cuenta, preferentemente, el radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, aseo de calles y otros de 
naturaleza semejante; y, el de luz eléctrica. 

Que,  el artículo 561 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala que Las inversiones, programas y 
proyectos realizados por el sector público que generen plusvalía, deberán 
ser consideradas en la revalorización bianual del valor catastral de los 
inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de infraestructura, el 
impuesto será satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, o 
en su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el 
derecho, al tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas; 

Que, en la Ley Orgánica para evitar la especulación sobre el valor de las tierras 
y fijación de tributos; disposición TERCERA. Respecto de los 
contribuyentes que  realicen de forma voluntaria la actualización de los 
avalúos de sus predios dentro del año siguiente a la promulgación de la 
presente Ley, pagarán  durante los dos años siguientes, el impuesto 
sobre los predios urbanos y rurales sobre la base utilizada hasta antes 
de la actualización sin perjuicio de que los sujetos activos puedan 
actualizar sus catastros de conformidad con la Ley, casos en los cuales 
el referido impuesto se calculará sobre la base actualizada por los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos. 

Que,  en aplicación al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización en su artículo Art. 511.- Cobro de impuestos. - Las 
municipalidades y distritos metropolitanos, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros hasta el 31 de diciembre de 
cada año, determinarán el impuesto para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente. 

Que,  en aplicación al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización en su Art. 512.- Pago del Impuesto. El impuesto 
deberá pagarse en el curso del respectivo año, sin necesidad de que la 
tesorería notifique esta obligación. Los pagos podrán efectuarse desde el 
primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere emitido el 
catastro. (…); 

Que,  en la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, en su art. 
113, determina: “Control de la expansión urbana en predios rurales. Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, en 
concordancia con los planes de ordenamiento territorial, expansión 
urbana, no pueden aprobar proyectos de urbanizaciones o ciudadelas, en 
tierras rurales en la zona periurbana con aptitud agraria o que 
tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la 
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autorización de la Autoridad Agraria Nacional. Las aprobaciones otorgadas 
con inobservancia de esta disposición carecen de validez y no tienen efecto 
jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades de las autoridades y 
funcionarios que expidieron tales aprobaciones”; 

Que,  el Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de Tierras 
Rurales y Territorios Ancestrales, en su Art. 3, determina: “Condiciones 
para determinar el cambio de clasificación del uso del suelo rural.- La 
autoridad Agraria Nacional o su delegado, en el plazo establecido en la 
Ley, a solicitud del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 
Metropolitano competente, expedirá el informe técnico que autorice el 
cambio de clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión 
urbana o zona industrial; al efecto además de la información constante en 
el respectivo catastro rural. (…); 

Que, en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 
en su Art. 19, numeral 3, establece: “EL suelo rural de expansión urbana. 
Es el suelo rural que podrá ser habilitados para su uso urbano de 
conformidad con el plan de uso y gestión del suelo. El suelo rural de 
expansión urbana será siempre colindante con el suelo urbano del cantón 
o distrito metropolitano, a excepción de los casos especiales que se
definan en la normativa secundaria”; 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, Art. 
90, dispone que la rectoría para la definición y emisión de las políticas 
nacionales de hábitat, vivienda, asentamientos humanos y el desarrollo 
urbano, le corresponde al Gobierno Central, que la ejercerá a través del 
ente rector de hábitat y vivienda, en calidad de autoridad nacional; 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, Art. 
100 en concordancia con los Art. 375 de la Constitución de la República 
del Ecuador y el 147 del COOTAD, establece que el Catastro Nacional 
Integrado Georreferenciado deberá actualizarse de manera continua y 
permanente, y será administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, 
el cual regulará la conformación y funcionamiento del sistema y 
establecerá normas estándares, protocolos, plazos y procedimientos para 
el levantamiento de la información catastral y la valoración de los bienes 
inmuebles tomando en cuenta la clasificación, usos del suelo, entre otros. 
(…); 

Que, la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, prevé que para contribuir en la 
actualización del Catastro Nacional Integrado Georreferenciado, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y los 
metropolitanos, realizarán un primer levantamiento de información 
catastral, para lo cual contarán con un plazo de hasta dos años, contados 
a partir de la expedición de normativa del ente rector de hábitat y 
vivienda, (…) Vencido dicho plazo, los Gobierno Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos que no hubieren cumplido 
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con los señalado anteriormente, serán sancionados de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 107 d esta Ley. 

Que, conforme a la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, una vez cumplido con 
el levantamiento de información señalado en el inciso anterior, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos 
actualizarán la información catastral de sus circunscripciones territoriales 
de manera continua y permanente, atendiendo obligatoriamente las 
disposiciones emitidas por la entidad rectora de hábitat y vivienda; 

Que,  el GAD Municipal de San Cristóbal expide la “ORDENANZA QUE REGULA 
LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS, LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL BIENIO 2020 -
2021”, la misma que fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal de San Cristóbal, en las Sesiones Extraordinarias celebradas los 
días 24 de diciembre de 2019 en primer debate, y 26 de diciembre de 2021 
en segundo debate. 

En uso de las facultades legislativas contenidas en el artículo 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador y en los artículos 7, 57 y 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

EXPIDE: 
“ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 

PREDIALES URBANOS, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL 

BIENIO 2022 -2023.” 
CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES 
Art. 1.-   OBJETO- El objeto de la presente ordenanza es el de regular la 
formación de los catastros prediales urbanos, la determinación, administración 
y recaudación del impuesto a la propiedad urbana para el Bienio 2022 – 2023. 
El impuesto a la propiedad urbana se establecerá a todos los predios ubicados 

dentro de los límites de las zonas urbana de la cabecera cantonal, de las 
cabeceras parroquiales y demás zonas urbanas del cantón, determinadas de 
conformidad con la ley y la legislación local. 
Art. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN – El ámbito de aplicación de la presente 
ordenanza será la cabecera cantonal con sus parroquias urbana, señaladas en 
la respectiva ley de creación del cantón San Cristóbal. 
Art. 3.-   CLASES   DE   BIENES. -   Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados, aquellos sobre los cuales, se ejerce dominio. Los bienes se 
dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos 
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últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al 
servicio público. 
Art. 4.- DEL CATASTRO. - Catastro es "el inventario o censo, debidamente 
actualizado y clasificado, de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado 
y a los particulares, con el objeto de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica". 
Art. 5.- FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El    Sistema    Catastro  Predial 
Urbano    y    Rural    en    los Municipios del país, comprende; el inventario de 
la información catastral, la determinación del valor de la propiedad, la 
estructuración de procesos automatizados de la información catastral, y la 
administración en el uso de la información de la propiedad, en la actualización 
y mantenimiento de la información catastral, del valor de la propiedad    y    de 
todos sus   elementos,  controles   y seguimiento técnico de los productos 
ejecutados en la gestión y administración de los catastros inmobiliarios urbanos. 
Art. 6.- DE LA PROPIEDAD. - Es el derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella. La propiedad separada del goce de la cosa, se llama 
mera o nuda propiedad.  
Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho o atributo en el 
sentido de que, sea o no sea el verdadero titular. La posesión no implica la 
titularidad del derecho de propiedad ni de ninguno de los derechos reales. 
Art. 7.- JURISDICCIÓN TERRITORIAL. - Comprende dos procesos de 
intervención: 

a) LA CODIFICACIÓN CATASTRAL:
La clave catastral es el código territorial que identifica al predio de forma 
única para su localización geográfica en el ámbito territorial de 
aplicación urbano o rural, el que es asignado a cada uno de los predios 
en el momento de su inscripción en el padrón catastral por la entidad 
encargada del catastro en el cantón. La clave catastral debe ser única 
durante la vida activa de la propiedad inmueble del predio, lo administra 
la oficina encargada de la formación, actualización mantenimiento y 
conservación del catastro, inmobiliario urbano y rural.  
La localización del predio en el territorio está relacionado con el código 
de división política administrativa de la República del Ecuador INEC, 
compuesto por seis dígitos numéricos, de los cuales dos son para la 
identificación PROVINCIAL; dos para la identificación CANTONAL y dos 
para la identificación PARROQUIAL URBANA y RURAL, las parroquias 
urbanas que configuran por si la cabecera cantonal, el código 
establecido es el 50, si la cabecera cantonal está constituida por varias 
parroquias urbanas, la codificación de las parroquias va desde 01 a 49 
y la codificación de las parroquias rurales va desde 51 a 99. 
En el caso de que un territorio que corresponde a la cabecera cantonal, 
se compone de una o varias parroquia (s) urbana (s), en el caso de la 
primera, en esta se ha definido el límite urbano con el área menor al 
total de la superficie de la parroquia urbana o cabecera cantonal, 
significa que esa parroquia o cabecera cantonal tiene tanto área urbana 
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como área rural, por lo que la codificación para el catastro urbano en lo 
correspondiente a ZONA, será a partir de 01, y del territorio restante 
que no es urbano, tendrá el código de rural a partir de 51.  
Si la cabecera cantonal está conformada por varias parroquias urbanas, 
y el área urbana se encuentra constituida en parte o en el todo de cada 
parroquia urbana, en las parroquias urbanas en las que el área urbana 
cubre todo el territorio de la parroquia, todo el territorio de la parroquia 
será urbano, su código de zona será de a partir de 01, si en el territorio 
de cada parroquia existe definida área urbana y área rural, la 
codificación para el inventario catastral en lo urbano, el código de zona 
será a partir del 01. En el territorio rural de la parroquia urbana, el 
código de ZONA para el inventario catastral será a partir del 51.  
El código territorial local está compuesto por doce dígitos numéricos de 
los cuales dos son para identificación de ZONA, dos para identificación 
de SECTOR, dos para identificación de MANZANA (en lo urbano) y 
POLIGONO (en lo rural), tres para identificación del PREDIO y tres para 
identificación de LA PROPIEDAD HORIZONTAL, en lo urbano y de 
DIVISIÓN en lo rural. 
b) EL LEVANTAMIENTO PREDIAL:
Se realiza con el formulario de declaración mixta (Ficha catastral) que 
prepara la administración municipal para los contribuyentes o 
responsables de entregar su información para el catastro urbano y rural, 
para esto se determina y jerarquiza las variables requeridas por la 
administración para la declaración de la información y la determinación 
del hecho generador. 
Estas variables nos permiten conocer las características de los predios 
que se van a investigar, con los siguientes referentes: 
01. Identificación del predio.
02. Tenencia del predio.
03. Descripción física del terreno.
04. Infraestructura y servicios.
05. Uso de suelo del predio.
06. Descripción de las edificaciones.

Estas variables expresan la realidad física, legal y económica de la 
propiedad a través de una selección de indicadores que permiten 
establecer objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de 
los datos del predio, que serán levantados en la ficha catastral o 
formulario de declaración. 

Art. 8.-CATASTROS Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD. - El GAD Municipal 
del Cantón San Cristóbal se encargará de la estructura administrativa del registro 
y su coordinación con el catastro. 

Los notarios, registradores de la propiedad, las entidades del sistema 
financiero y cualquier otra entidad pública o privada que posea 
información pública sobre inmuebles enviaran directamente a la 
Dirección de catastros de esta municipalidad, dentro de los diez 
primeros días de cada mes, el registro completo de las transferencias 
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totales o parciales de los predios urbanos y rurales, de las particiones 
entre condóminos, de las adjudicaciones por remate y otras causas, así 
como de las hipotecas que hubieren autorizado o registrado, 
distinguiendo en todo caso el valor del terreno y de la edificación.  
Esta información se la remitirá a través de medios electrónicos. 

  Es obligación de los notarios exigir la presentación de los títulos de 
crédito cancelados del impuesto predial correspondiente al año anterior 
en que se celebra la escritura, así como en los actos que se requieren 
las correspondientes autorizaciones del GADM, como requisito previo 
para autorizar una escritura de venta, partición, permuta u otra forma 
de transferencia de dominio de inmuebles. A falta de los títulos de 
crédito cancelados, se exigirá la presentación del certificado emitido por 
el tesorero municipal en el que conste, no estar en mora del impuesto 
correspondiente. 

CAPÍTULO II 
DEL VALOR DE LA PROPIEDAD, PROCEDIMIENTOS, SUJETOS DEL 
TRIBUTO Y RECLAMOS 
Art. 09.- VALOR DE LA PROPIEDAD. - Para establecer el valor de la propiedad 

se considerará en forma obligatoria, los siguientes elementos: 
a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, urbano o rural,

determinado por un proceso de comparación con precios de venta
de parcelas o solares de condiciones similares u homogéneas del
mismo sector, multiplicado por la superficie de la parcela o solar.

b) El valor de las edificaciones que es el precio de las construcciones
que se hayan desarrollado con carácter permanente sobre un solar,
calculado sobre el método de reposición; y,

c) El valor de reposición que se determina aplicando un proceso que
permite la simulación de construcción de la obra que va a ser
avaluada, a costos actualizados de construcción, depreciada de
forma proporcional al tiempo de vida útil.

Art. 10. SUJETO ACTIVO. - El sujeto activo de los impuestos señalados en los 
artículos precedentes es la Municipalidad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de San Cristóbal. 

Art. 11.  SUJETOS PASIVOS. - Son sujetos pasivos, los contribuyentes o 
responsables de los impuestos que gravan la propiedad urbana y rural, 
las personas naturales o jurídicas, las sociedades de hecho, las 
sociedades de bienes, las herencias yacentes y demás entidades aún 
cuando careciesen de personalidad jurídica, como señalan los artículos: 
23, 24, 25, 26 y 27 del Código Tributario y que sean propietarios o 
usufructuarios de bienes raíces ubicados en las zonas urbanas y rurales 
del Cantón. 

Art. 12. NOTIFICACIÓN. - Para este efecto, la Dirección Financiera notificará 
a los Propietarios de conformidad a los artículos 85, 108 y los demás 
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artículos correspondientes al Capítulo V del Código Tributario con los 
siguientes motivos:  
a) Para dar a conocer la realización del inicio del proceso de avaluó.
b) Una vez concluido el proceso de avalúo, para dar a conocer al

propietario el valor del actualizado del predio.
Art. 13. RECLAMOS Y RECURSOS. – Los/las contribuyentes responsables o 

terceros, tienen derecho a presentar reclamos e interponer los recursos 
administrativos previstos en el artículo 115 y demás del Código 
Tributario y Código Orgánico Administrativo, ante el Director Financiero 
Municipal, quien los resolverá en el tiempo y en la forma establecida. 

CAPÍTULO III 
DEL PROCESO TRIBUTARIO 
Art. 14.- DEDUCCIONES, REBAJAS, EXENCIONES.- Para determinar la 
base imponible, se considerarán las rebajas, deducciones y exoneraciones 
consideradas en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, Código Orgánico Tributario y demás rebajas, deducciones 
y   exenciones establecidas por Ley, para las propiedades urbanas y rurales 
que se harán efectivas, mediante la presentación  de  la  solicitud 
correspondiente  por  parte  del  contribuyente  ante  el Director Financiero 
Municipal, quien resolverá su aplicación. 
Por   la   consistencia:   tributaria, presupuestaria   y   de   la emisión plurianual 
es importante considerar el dato de la RBU (Remuneración Básica   Unificada 
del trabajador). Para ello, se revisará el dato oficial que se encuentre vigente 
en el momento de legalizar la emisión del primer año del bienio, se ingresará 
ese dato al sistema, si a la fecha de emisión del segundo año del bienio no se 
tiene dato oficial actualizado, se mantendrá el dato de RBU del primer año del 
bienio para todo el período fiscal. 
Las solicitudes para la actualización de información predial se podrán presentar 
hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior y estarán acompañadas 
de todos los documentos justificativos, salvo en el caso de deducciones 
tributarias de predios que soporten deudas hipotecarias, deberán presentar 
hasta el 30 de noviembre. 
Art. 15.- EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO.- Sobre la base de los 
catastros urbanos y rurales la Dirección Financiera Municipal ordenará a la 
oficina de Rentas o quien tenga   esa   responsabilidad   la   emisión   de   los 
correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de diciembre del año inmediato 
anterior al que corresponden, los mismos que refrendados por el Director 
Financiero, registrados y debidamente contabilizados, pasarán a la Tesorería 
Municipal para su cobro, sin necesidad de que se notifique al contribuyente de 
esta obligación. 
Los Títulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos en el artículo 
150 del Código Tributario, la falta de alguno de los requisitos establecidos en 
este artículo, excepto el señalado en el numeral 6, causará la nulidad del título 
de crédito. 
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Art. 16.-  ESTÍMULOS TRIBUTARIOS- Según lo permitido por el artículo 
498 del COOTAD, en todos sus incisos, con la finalidad de estimular el desarrollo 
del  turismo, la construcción, la industria, el comercio u otras actividades 
productivas, culturales, educativas, deportivas, de beneficencia, así como los 
que protejan y defiendan el medio ambiente, los concejos cantonales o 
metropolitanos podrán, mediante ordenanza, disminuir hasta un cincuenta por 
ciento los valores que correspondan cancelar a los diferentes sujetos pasivos 
de los tributos establecidos en la ley. 
Art. 17.- LIQUIDACIÓN DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO. - Al   efectuarse 
la liquidación de los títulos de crédito tributarios, se establecerá con absoluta 
claridad el monto de los inte reses , recargos  o  descuentos  a que 
hubiere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el 
correspondiente parte diario de recaudación. 
Art. 18.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES. - Los pagos parciales, se 
imputarán en el siguiente orden: primero a intereses, luego al tributo y, por 
último, a multas y costas. 
Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de crédito, el pago se 
imputará primero al título de crédito más antiguo que no haya prescrito. 
Art. 19.- ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS. - La recaudación del 
impuesto adicional que financia el servicio contra incendios en beneficio del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Paute, se implementará en base al convenio 
suscrito entre las partes de conformidad con el Art. 6 literal (i) del COOTAD 
y, en concordancia con el Art. 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios; se 
aplicara el 0.15 por mil del valor de la propiedad urbana y rural. 

Art. 20.- SANCIONES TRIBUTARIAS- Los/las contribuyentes responsables 
de los impuestos   a   los   predios   urbanos   y   rurales   que   cometieran 
infracciones, contravenciones o faltas reglamentarias, en lo referente a las 
normas que r igen la determinación, administración y control del impuesto a 
los predios urbanos y rurales, estarán sujetos a las sanciones previstas en el 
Libro IV del Código Tributario, en concordancia con la Disposición Reformatoria 
Cuarta del COIP. 

Art. 21.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS- La Oficina de Avalúos y Catastros 
conferirá la certificación sobre el valor de la propiedad urbana y propiedad rural 
vigente en el presente bienio, que le fueren solicitados por los/las 
contribuyentes o responsables del impuesto a los predios urbanos y rurales, 
previa solicitud escrita y, la presentación del certificado de no adeudar a la 
municipalidad por concepto alguno. 
Art. 22.- INTERESES POR MORA TRIBUTARIA. - A partir de su 
vencimiento, el impuesto principal y sus adicionales, ya sean de beneficio 
municipal o de otras entidades u organismos públicos, devengarán el interés 
anual desde el primero de enero del año al que corresponden los impuestos 
hasta la fecha del pago, según la tasa de interés establecida de conformidad 
con las disposiciones del Banco Central, en concordancia con el artículo 21 del 
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Código Tributario. El interés se calculará por cada mes, sin lugar a liquidaciones 
diarias. 

CAPÍTULO V 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA 

Art. 23.  OBJETO DEL IMPUESTO. - Serán objeto del impuesto a la propiedad 
urbana, todos los predios ubicados dentro de los límites de las zonas 
urbanas de la cabecera cantonal, y de las demás zonas urbanas del 
cantón determinadas de conformidad con la Ley y la legislación local. 

Art. 24.  SUJETOS PASIVOS. - Son sujetos pasivos de este impuesto los/las 
propietarios/as de predios ubicados dentro de los límites de las zonas 
urbanas, quienes pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto activo es el 
GAD Municipal del Cantón San Cristóbal, en la forma establecida por la 
ley. 
Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas urbanas serán 
determinados por el concejo mediante ordenanza, previo informe de 
una comisión especial conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un representante del centro 
agrícola cantonal respectivo. 

Art. 25. HECHO GENERADOR. - El Catastro inmobiliarios registrará lo 
elementos cualitativos y cuantitativos que establecen la existencia del 
hecho generador, los cuales estructuran el contenido de la información 
predial, con los siguientes indicadores generales: 
1.- Identificación Predial. 
2.- Tenencia. 
3.- Descripción del Terreno. 
4.- Infraestructura y Servicios. 
5.- Uso y Calidad del Suelo. 
6.- Descripción de la Edificaciones. 

Art. 26. IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS URBANOS. - Los 
predios urbanos están gravados por los siguientes impuestos 
establecidos en los artículos 494 al 513 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
1. El impuesto a los predios urbanos.
2. Impuestos adicionales en zonas de promoción inmediata.
3. Impuesto adicional al cuerpo de bomberos.

Art. 27.  VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA. - 
a) Valor de predio. Los predios urbanos serán valorados mediante la

aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las
edificaciones y valor de reposición previstos en el COOTAD; por lo
que, el Concejo aprobará mediante ordenanza, el plano del valor del
suelo, los factores de aumento o reducción del valor del terreno por
los aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad a determinados
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servicios, como agua potable, alcantarillado y otros servicios, así 
como los factores para la valoración de las edificaciones. 
Se establece sobre la información de carácter cualitativo, es el 
resultado de la conjugación de variables e indicadores analizadas en 
la realidad urbana como universo de estudio, la infraestructura 
básica, la infraestructura complementaria y servicios municipales, 
información cuantificada mediante procedimientos que permite 
además, analizar la cobertura y déficit de la presencia física de las 
infraestructuras y servicios urbanos, información, que relaciona de 
manera inmediata la capacidad de administración y gestión que 
tiene la municipal en el suelo urbano del Cantón San Cristóbal.  

Además, se considera el análisis de las características del uso y ocupación del 
suelo, la morfología y el equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del 
cantón, resultado con los que permite establecer los sectores homogéneos de 
cada una de las áreas urbanas.  
Información que cuantificada permite definir la cobertura y déficit de las 
infraestructuras y servicios instalados en cada una de las áreas urbanas del 
cantón San Cristóbal. 

En los sectores homogéneos definidos, sobre las cuales se realiza la investigación 
de precios de compra venta de las parcelas o solares, información que, mediante 
un proceso de comparación de precios en condiciones similares u homogéneas, 
serán la base para la elaboración del plano del valor de la tierra, sobre el cual se 
determine el valor base por ejes, manzanas ó por sectores homogéneos.  

VALOR M2 DE TERRENO CATASTRO 2022-2023 
AREA URBANA DE PUERTO BAQUERIZO MORENO 
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Zona costera.- Es una zona de gran productividad biológica, ricas en alimentos 
y en posibilidades de desarrollo lo que las hace preferidas por el hombre; además 
de interrelación entre los factores marinos, terrestres, atmosféricos y la acción 
del hombre, es un área especial, de límites variables, cuya importancia está dada 
por los recursos valiosos que posee. 
Los límites de la zona costera se establecen por la superficie terrestre atendiendo 
a la estructura y configuración de las costas: terrazas bajas, acantilados, playas 
y manglares. El límite de la zona costera hacia el mar es el borde de la plataforma 
insular del territorio, regularmente a profundidades en 100 y 200 metros. 
Beneficios.- La zona costera contiene hábitat y ecosistemas que proporcionan 
beneficios y servicios a las comunidades; sirven de sostén a la Economía de 
muchas naciones, que dependen en gran medida de actividades como 
el Turismo, el comercio naval, la Industria del petróleo y otras. Por lo general 
están densamente pobladas y es sitio predilecto para la urbanización. 
Zona turística.- El desarrollo turístico plasmado en un destino turístico 
competitivo, sería el resultado de una adecuada planificación y gestión de los 
principales actores inmersos en esta actividad, donde haya un adecuado maridaje 
entre el sector público y privado, existiendo una consideración básica de la 
sostenibilidad como principio en todas las actividades que se desarrollen como 
producto de la interacción entre el turista y el poblador local; es así que se plantea 
6 ejes que son vinculantes entre si, existiendo una estrecha relación dentro del 
desarrollo turístico, estos son: oferta, demanda, promoción, inversión, 
creatividad e innovación. 
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Zona comercial. - Las áreas comerciales realmente no es otra cosa que la 
concentración espacial de puntos de venta, las zonas comerciales nacieron como 
resultado de la ubicación de las tiendas sin coordinación previa los que 
promueven el proceso de aglomeración, por tal motivo ciertos sectores y 
manzanas de los diferentes barrios de Puerto Baquerizo Moreno son considerados 
eje o zona comercial.  
ÁREA URBANA DE EL PROGRESO 

   VALOR M2 DE TERRENO CATASTRO BIENIO 2022 - 2023 

 AREA URBANA DE LA PARROQUIA EL PROGRESO 

SECTORES HOMOGENEOS LIMITE 
SUPERIOR. VALOR M2 LIMITE 

INFERIOR VALOR M2 Nº MANZ. 

ZONA URBANA DE PUERTO VELASCO IBARRA 
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VALOR M2 DE TERRENO CATASTRO 2022 - 2023 
 AREA URBANA DE PUERTO VELASCO IBARRA 

SECTORES HOMOGENEOS LIMITE 
SUPERIOR VALOR M2 LIMITE 

INFERIOR VALOR M2 Nº MANZ. 

1 6,86 30,00 5,61 24,53 18

2 5,03 23,00 4,32 19,66 4

3 3,46 18,00 2,55 13,27 4

4 1,84 10,00 0,87 4,73 14

Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra se establecerán los valores 
individuales de los terrenos de acuerdo a la Normativa Municipal de valoración individual 
por predio. 
Además, se debe considerar el valor de la propiedad que fuere actualizado en base a 
otras fuentes legales; como el valor de traslado de dominio, hipotecas, ventas directas 
y el valor de la propiedad declarado por parte del contribuyente, información que se 
sujetara al curso de la base legal correspondiente para la respectiva determinación del 
tributo. 
El valor individual será afectado por los siguientes factores de aumento o reducción: 
Topográficos: a nivel, bajo nivel, sobre nivel, accidentado y escarpado. 
Geométricos: localización, forma, superficie, relación dimensiones frente y fondo. 
Accesibilidad a servicios: vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, aceras, 
teléfonos, recolección de basura y aseo de calles. 

Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra, valor por metro 
cuadrado de la manzana, se establecen los valores de eje de vía, con el 
promedio del valor de las manzanas vecinas, del valor de eje se constituye el 
valor individual del predio, ¡considerando la localización de!  predio en la 
manzana, de este valor base, se establece el valor individual de los terrenos 
de acuerdo a la Normativa de valoración de la propiedad urbana, el valor 
individual será afectado por los siguientes factores de aumento o reducción: 
Topográficos; a nivel, bajo nivel, sobre nivel, accidentado y escarpado. 
Geométricos; Localización, forma, superficie, relación dimensiones frente y 
fondo. Accesibilidad a servicios; vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, 
aceras, teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; como se indica en el 
siguiente cuadro: 
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CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACIÓN POR INDICADORES 

1. GEOMÉTRICOS  COEFICIENTE 

1.1. RELACIÓN FRENTE/FONDO    1.0 a .94 
1.2. FORMA        1.0 a .94 
1.3. SUPERFICIE    1.0 a .94 
1.4. LOCALIZACIÓN EN LA MANZANA  1.0 a .95 

2. TOPOGRÁFICOS
2.1. CARACTERÍSTICAS DEL SUELO  1.0 a .95 
2.2. TOPOGRAFÍA      1.0 a .95 

3. ACCESIBILIDAD A SERVICIOS  COEFICIENTE 
3.1. INFRAESTRUCTURA BÁSICA      1.0 a .88 
      AGUA POTABLE     
      ALCANTARILLADO     
      ENERGÍA ELÉCTRICA  
3.2. VIAS  COEFICIENTE 
     ADOQUÍN    1.0 a .88 

 HORMIGÓN 
 ASFALTO 
 PIEDRA 
 LASTRE 
 TIERRA 
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3.3. INFRESTRUCTURA COMPLEMENTARIA Y SERVICIOS  1.0 a .93 
 ACERAS 
 BORDILLOS  
 TELÉFONO 
 RECOLECCIÓN DE BASURA 
 ASEO DE CALLES 
Las particularidades físicas de cada predio o terreno de acuerdo a su implantación en 
la ciudad, en realidad, dan la posibilidad de múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual. 
Por lo que para la valoración individual del terreno (VI) se considerarán: (Vsh) el valor 
M2 de sector homogéneo localizado en el plano del valor de la tierra y/o 
determinación del valor individual, (Fa) obtención del factor de afectación, 
y (S) Superficie del terreno así: 

VI = Vsh x Fa x s  
Donde: 
VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO 
Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O VALOR INDIVIDUAL 
Fa = FACTOR DE AFECTACION 
S = SUPERFICIE DEL TERRENO 

b) Valor de edificaciones
Se establece el valor de las edificaciones que se hayan desarrollado con el
carácter de permanente, proceso que a través de la aplicación de la
simulación de presupuestos de obra que va a ser avaluada a costos
actualizados, en las que constarán los siguientes indicadores: de carácter
general: tipo de estructura, edad de la construcción, estado de
conservación, reparaciones y número de pisos.
En su estructura: columnas, vigas y cadenas, entrepisos, paredes,
escaleras y cubierta.
En acabados: revestimiento de pisos, interiores, exteriores, escaleras,
tumbados, cubiertas, puertas, ventanas, cubre ventanas y closet.
En instalaciones: sanitarias, baños y eléctricas. Otras inversiones;
sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera eléctrica, aire acondicionado,
sistema y redes de seguridad, piscinas, cerramientos, vías y caminos e
instalaciones deportivas.
Para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros
específicos de cálculo, a cada indicador componente del presupuesto de
obra, por cada sistema constructivo, le corresponderá un número definido
de rubros con el respectivo valor de la edificación, a los que se les asignaran
los índices o parámetros resultantes de participación porcentual al valor
total del costo de la edificación. Además, se define la constante de
correlación de la unidad de valor en base al volumen de obra, considerando
para sistemas constructivos de un piso o planta baja y más de un piso. Para
la depreciación se aplicará el método lineal con intervalo de dos años, con
una variación de hasta el 20% del valor y año original, en relación a la vida
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útil de los materiales de construcción de la estructura del edificio. Se 
afectará además con los factores de estado de conservación del edificio en 
relación al mantenimiento de este, en las condiciones de estable, a reparar 
y obsoleto. 

FACTORES DE REPOSICIÓN PARA EL CÁLCULO DEL VALOR M2 DE 
EDIFICACIÓN 

CATASTRO URBANO 2022 - 2023 
COLUMNAS Y 
PILASTRAS

No tiene
Hor.Arm
a Hierro Madera Caña Piedra Ladrillo Adobe Bloque

0,0000 2,9746 1,6615 0,9957 0,5560 1,0287 0,9637 0,9637 0,9637
VIGAS Y 
CADENAS No tiene

Hor.Arm
ado Hierro Madera Caña

Mader 
fina

0,0000 1,0013 1,1517 0,4305 0,2486 0,6170 0,0000 0,0000 0,0000

ENTRE PISOS No tiene
Los.Hor.
Ar Hierro Madera Caña

Mad.-
Ladri

Bov.Ladil
l

Bov.Pie
dra

0,0000 0,8177 1,5368 0,2529 0,0884 0,2441 0,1973 0,1090 0,0000

PAREDES Bloque Ladrillo Piedra Adobe Tapial
Bahareq
ue

Fibro 
Cemen

Mad.Co
mún Caña

1,0252 1,0766 1,0343 0,7107 1,7782 0,8498 0,7011 0,9647 0,5716

ESCALERA
Hor.Armad
o Hierro Madera Piedra Ladrillo

Hor.Sim
ple

0,0841 0,0395 0,0213 0,0248 0,0148 0,0244 0,0000 0,0000 0,0000

CUBIERTA Est.Estruc
Los.Hor.
Ar

Vig.Metá
li

Mad.Fin
a

Mad.Com
ún Caña

4,7945 3,9780 2,3881 2,9863 1,0758 0,4299 0,0000 0,0000 0,0000
REVES. DE 
PISOS Cem.Alisa Marmol

Ter.Mar
met

Bal.Cerá
mi

Bal.Ceme
nt

Tabl-
Parqu Vinil Duela Tabla

0,6167 3,2223 1,3375 1,4845 1,0067 0,9107 0,4983 0,7576 0,5432
REVES. 
INTERIORES No tiene

Mad.Fin
a

Mad.Co
mún

Enl.Are-
Ce Enl.Tierra Azulejo

Graf-
Chaf-

Pied-
Ladr-

0,0000 1,8250 0,8046 0,5179 0,2682 2,0840 0,7615 1,2146 0,0000
REVES. 
EXTERIORES No tiene

Mad.Fin
a

Mad.Co
mún

Enl.Are-
Ce Enl.Tierra

Marmol-
Mar

Graf-
Chaf- Aluminio

Cem.Ali
sad

0,0000 0,6146 0,8413 0,2396 0,1244 1,9899 0,3531 2,4274 0,5633
REVES. 
ESCALERA No tiene

Mad.Fin
a

Mad.Co
mún

Enl.Are-
Ce Enl.Tierra

Marmol-
Mar

Pied-
Ladr.

Bal.Cem
ent

0,0000 0,0222 0,0131 0,0102 0,0044 0,0698 0,0197 0,0247 0,0000

TUMBADOS No tiene
Mad.Fin
a

Mad.Co
mún

Enl.Are-
Ce Enl.Tierra

Champe
ado Estuco

Fibra 
Sint

0,0000 1,0510 0,7378 0,4184 0,1793 0,3998 0,7584 1,5786 0,0000

CUBIERTA Enl.Are-Ce
Teja 
Vidri

Teja 
Común

Fibro 
Ceme Zinc

Bal.Cerá
mi

Bal.Cem
ent Tejuelo

Paja-
Hojas

0,6641 0,8165 0,7142 1,4806 0,4595 1,6535 1,1213 0,3184 0,2092

PUERTAS No tiene
Mad.Fin
a

Mad.Co
mún Aluminio Hierro

Hie.Mad
era

Enrollabl
e

0,0000 1,1202 0,7278 2,7361 0,6685 0,0505 1,0423 0,0000 0,0000

VENTANAS No tiene
Mad.Fin
a

Mad.Co
mún Aluminio Hierro

Mad. 
Malla

0,0000 0,4609 0,3646 1,2936 0,3567 0,1324 0,0000 0,0000 0,0000
CUBRE 
VENTANAS No tiene

Mad.Fin
a

Mad.Co
mún Aluminio Hierro

Enrollabl
e

0,0000 0,4416 0,1627 0,4334 0,2879 0,7566 0,0000 0,0000 0,0000

CLOSETS No tiene
Mad.Fin
a

Mad.Co
mún Aluminio

Tol-
Hierro

0,0000 0,5329 0,3116 0,6628 0,4863 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
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SANITARIOS No tiene
Pozo 
Ciego

C.Ag.Se
rvi

C.Ag.Llu
vi

Can.Combi
n

0,0000 0,0915 0,0773 0,0773 0,1690 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

BAÑOS No tiene Letrina Común 1/2 Baño
1 Baños
Com

2 Baños 
Co

3 Baños 
Co

4 Baños 
Co

+4 
Baños C

0,0000 0,0878 0,1420 0,1595 0,1848 0,3696 0,5544 0,7392 0,9132

ELECTRICAS No tiene
Alam.Ext
.

Tub.Exte
ri

Empotra
dos

0,0000 0,3636 0,4309 0,4393 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

ESPECIALES No tiene
Ascenso
r Piscina

Sau.Tur
co Barbacoa

0,0000 0,0000 0,0000 1,5351 0,4651 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

Factores de Depreciación de Edificación Urbano 

Años Hormigó
n 

Hierr
o 

Mader
a fina 

Mader
a 
Común 

bloque 
Ladrill
o 

Baharequ
e 

adobe/Tapi
al 

0-2 1 1 1 1 1 1 1 
3-4 0,97 0,97 0,96 0,96 0,95 0,94 0,94 
5-6 0,93 0,93 0,92 0,9 0,92 0,88 0,88 
7-8 0,9 0,9 0,88 0,85 0,89 0,86 0,86 
9-10 0,87 0,86 0,85 0,8 0,86 0,83 0,83 
11-12 0,84 0,83 0,82 0,75 0,83 0,78 0,78 
13-14 0,81 0,8 0,79 0,7 0,8 0,74 0,74 
15-16 0,79 0,78 0,76 0,65 0,77 0,69 0,69 
17-18 0,76 0,75 0,73 0,6 0,74 0,65 0,65 
19-20 0,73 0,73 0,71 0,56 0,71 0,61 0,61 
21-22 0,7 0,7 0,68 0,52 0,68 0,58 0,58 
23-24 0,68 0,68 0,66 0,48 0,65 0,54 0,54 
25-26 0,66 0,65 0,63 0,45 0,63 0,52 0,52 
27-28 0,64 0,63 0,61 0,42 0,61 0,49 0,49 
29-30 0,62 0,61 0,59 0,4 0,59 0,44 0,44 
31-32 0,6 0,59 0,57 0,39 0,56 0,39 0,39 
33-34 0,58 0,57 0,55 0,38 0,53 0,37 0,37 
35-36 0,56 0,56 0,53 0,37 0,51 0,35 0,35 
37-38 0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34 
39-40 0,52 0,53 0,49 0,35 0,47 0,33 0,33 
41-42 0,51 0,51 0,48 0,34 0,45 0,32 0,32 
43-44 0,5 0,5 0,46 0,33 0,43 0,31 0,31 
45-46 0,49 0,48 0,45 0,32 0,42 0,3 0,3 
47-48 0,48 0,47 0,43 0,31 0,4 0,29 0,29 
49-50 0,47 0,45 0,42 0,3 0,39 0,28 0,28 
51-52 0,46 0,44 0,41 0,29 0,37 0,27 0,27 

55-56 0,46 0,42 0,39 0,28 0,34 0,25 0,25 
53-54 0,45 0,43 0,4 0,29 0,36 0,26 0,26 
57-58 0,45 0,41 0,38 0,28 0,33 0,24 0,24 
59-60 0,44 0,4 0,37 0,28 0,32 0,23 0,23 
61-64 0,43 0,39 0,36 0,28 0,31 0,22 0,22 
65-68 0,42 0,38 0,35 0,28 0,3 0,21 0,21 
69-72 0,41 0,37 0,34 0,28 0,29 0,2 0,2 
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73-76 0,41 0,37 0,33 0,28 0,28 0,2 0,2 
77-80 0,4 0,36 0,33 0,28 0,27 0,2 0,2 
81-84 0,4 0,36 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2 
85-88 0,4 0,35 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2 
89 0,4 0,35 0,32 0,28 0,25 0,2 0,2 

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se 
aplicará el siguiente procedimiento: Valor M2 de la edificación es igual a la 
sumatoria de factores de participación por rubro por la constante de correlación 
del valor por el factor de depreciación y por el estado de conservación. 

AFECTACIÓN 
COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN 
AÑOS CUMPLIDOS ESTABLE % A REPARAR TOTAL, DETERIORO 

0-2 1 0,84 a .30 0 

El valor de la edificación = Valor M2 de la edificación x superficies de cada bloque 
edificado. 
Art. 28.  DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE. - La base imponible 

se determina a partir del valor de la propiedad, en aplicación de las 
rebajas, deducciones y exenciones previstas en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código 
Tributario y otras leyes. 

Art. 29. - VALOR IMPONIBLE DE VARIOS PREDIOS DE UN 
PROPIETARIO. - Para establecer el valor imponible, se sumarán los valores de 
la propiedad de los predios que posea un propietario en un mismo cantón y la 
tarifa se aplicará al valor acumulado, previa la deducción a que tenga derecho el 
contribuyente. 
Art. 30.  IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A PROPIETARIOS DE SOLARES 

NO EDIFICADOS O DE CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN 
ZONAS DE PROMOCIÓN INMEDIATA. - Los propietarios de 
solares no edificados y construcciones obsoletas ubicadas en zonas de 
promoción inmediata descrita en el art. 508 del COOTAD, pagarán un 
impuesto adicional, de acuerdo con las siguientes alícuotas: 
a)El 1º/oo (uno por mil) adicional que se cobrará sobre el valor de la

propiedad de los solares no edificados; y,
b)El 2º/oo (dos por mil) adicional que se cobrará sobre el valor de la

propiedad de las propiedades consideradas obsoletas, de acuerdo
con lo establecido con esta Ley.

El impuesto se deberá aplicar transcurrido un año desde la declaración 
de la zona de promoción inmediata, para los contribuyentes 
comprendidos en la letra a). 
Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el impuesto se 
deberá transcurrido un año desde la respectiva notificación. 
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Las zonas de promoción inmediata, las definirá la municipalidad 
mediante ordenanza en el Plan de Uso y Gestión del Suelo. 

Art. 31.  ZONAS URBANO MARGINALES. - Están exentas del pago de los 
impuestos a que se refiere la presente sección las siguientes 
propiedades: 
Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos de hasta 
veinticinco remuneraciones básicas unificadas del trabajador en 
general. Art. 509 literal a) 
Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad en el 
territorio urbano del cantón mediante ordenanza en el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo. 

Art. 32. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL.- De acuerdo a la 
banda impositiva prevista en el Art. 504 del COOTAD, para el bienio 2022-2023 
a efectos de determinar la cuantía el impuesto predial urbano, se aplicará una 
tarifa que no será inferior a cero punto veinticinco por mil (0,25 x 1000) ni 
superior al cinco por mil (5 x 1000) del avalúo real la tarifa de  0.7 o/oo (0.0007 
x mil), calculado sobre el valor  de la propiedad. 
Art. 33.  RECARGO A LOS SOLARES NO EDIFICADOS. - El recargo del dos 

por mil (2º/oo) anual que se cobrará a los solares no edificados, hasta 
que se realice la edificación, para su aplicación se estará a lo dispuesto 
en el art. 507 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.  

Art. 34. LIQUIDACIÓN ACUMULADA. - Cuando un propietario posea varios 
predios avaluados separadamente en la misma jurisdicción municipal, 
para formar el catastro y establecer el valor imponible, se sumarán los 
valores imponibles de los distintos predios, incluido los derechos que 
posea en condominio, luego de efectuar la deducción por cargas 
hipotecarias que afecten a cada predio. Se tomará como base lo 
dispuesto por el art. 505 del COOTAD.  

Art. 35.   NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN CONDOMINIO. - Cuando 
un predio pertenezca a varios condóminos podrán éstos de común 
acuerdo, o uno de ellos, pedir que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a su propiedad según los 
títulos de la copropiedad de conformidad con lo que establece el Art. 
506 COOTAD y en relación a la Ley de Propiedad Horizontal y su 
Reglamento.  

Art. 36.  ÉPOCA DE PAGO. - El impuesto debe pagarse en el curso del 
respectivo año. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de 
enero de cada año, aun cuando no se hubiere emitido el catastro. En 
este caso, se realizará el pago a base del catastro del año anterior y 
se entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento de 
la obligación tributaria será el 31 de diciembre de cada año. 
Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, gozarán de 
las rebajas al impuesto principal, de conformidad con la escala 
siguiente: 
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FECHA DE PAGO  PORCENTAJE DE DESCUENTO 
Del   1   al  15  de enero    10% 

      Del   16 al  31  de enero  9% 
      Del   1   al  15  de febrero  8% 
      Del   16 al  28  de febrero  7% 
      Del   1   al  15  de marzo  6% 
      Del   16 al  31  de marzo 5% 
      Del   1   al  15  de abril  4% 
      Del   16 al  30  de abril 3% 
      Del   1   al  15  de mayo 3% 
      Del   16 al  31  de mayo 2% 
      Del   1   al  15  de junio 2% 
      Del   16 al  30  de junio 1% 

De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 1 de julio, soportarán el 
10% de recargo sobre el impuesto principal, de conformidad con el Art. 512 del 
COOTAD. 
Vencido el año fiscal, se recaudarán los impuestos e intereses correspondientes 
por la mora mediante el procedimiento coactivo. 
Artículo 37.- REBAJAS A LA CUANTIA O VALOR DE TITULO. -Los 
funcionarios respectivos, estarán obligados a hacer las rebajas tributarias, 
conforme se ordena tanto en la “Ley orgánica de las Personas Adultas Mayores” 
como en la “Ley Orgánica de discapacidades” y su reglamento. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

PRIMERA. - Derogatoria. - A partir de la vigencia de la presente Ordenanza 
quedan sin efecto Ordenanzas y Resoluciones que se opongan a la misma. 
SEGUNDA. - VIGENCIA. - La presente ordenanza entrara en vigencia a partir 
de su aprobación y de su publicación en el Registro Oficial. 

DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA 

PRIMERA. - Todos los títulos provisionales emitidos, hasta la publicación en el 
Registro Oficial de la presente ordenanza, se declaran como títulos definitivos.  

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del cantón San 
Cristóbal, a los 27 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

Tnlgo. Henry Cobos Zavala          Ab. Rosa García Zapata
ALCALDE DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL SECRETARIA DE CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

HENRY DAGFIN
COBOS ZAVALA

Firmado electrónicamente por:

ROSA CORINA
GARCIA
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CERTIFICO: Que, la presente ““ORDENANZA QUE REGULA LA 
FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS, LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL BIENIO 2022 -2023”, 
fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo Municipal de San Cristóbal, 
en las Sesiones Extraordinaria y Ordinaria celebrada los días 22 de diciembre del 
2021, y 27 de diciembre de 2021, en primero y segundo debate, 
respectivamente. 

Ab. Rosa García Zapata
SECRETARIA DE CONCEJO

Señor Alcalde:

En uso de las atribuciones legales pongo en su consideración la “ORDENANZA QUE 
REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS, LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL BIENIO 2022 -2023”, a
fin de que sancione y promulgue de conformidad con la Ley.

Puerto Baquerizo Moreno, 28 de diciembre del 2021.

Ab. Rosa García Zapata
SECRETARIA DE CONCEJO

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el 
trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República, 
sanciono la “ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS 
CATASTROS PREDIALES URBANOS, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
URBANOS PARA EL BIENIO 2022 -2023”.

Puerto Baquerizo Moreno, 29 de diciembre del 2021

Tlgo. Henry Cobos Zavala
ALCALDE DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL

Firmado electrónicamente por:

HENRY DAGFIN
COBOS ZAVALA

Firmado electrónicamente por:

ROSA CORINA
GARCIA

Firmado electrónicamente por:

ROSA CORINA
GARCIA
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SECRETARIA GENERAL. Puerto Baquerizo Moreno, 29 de diciembre del 2021, 
sancionó y firmó la presente ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE 
LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
URBANOS PARA EL BIENIO 2022 -2023”, el Tnlgo. Henry Cobos Zavala, 
Alcalde del cantón San Cristóbal, a los veintinueve días del mes de diciembre del 2021,
LO CERTIFICO.

Ab. Rosa Corina García Zapata
SECRETARIA DE CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

ROSA CORINA
GARCIA
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